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Artículo 1º -- Modifíquense los arts. 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del dec. 1998/69, los que quedarán 
redactados de la siguiente forma: 
Art. 2º -- El Ministerio de Salud reconocerá dos regímenes, los obligatorios y los 
voluntarios de turnos o guardias de farmacia: El primero se establece a los efectos de 
garantizar a la población la adecuada cobertura asistencial farmacéutica en todo el territorio 
provincial y deberán ajustarse a él aun las farmacias que adhieran al régimen de turno 
voluntarios. 
Art. 3º -- El Departamento de Farmacia del Ministerio de Salud confeccionará las listas de 
turnos obligatorios de farmacia, estableciendo los días calendarios respectivos, quedando 
facultado para resolver las cuestiones de orden práctico que se plantean. 
Art. 4º -- Las farmacias que deseen cumplir turnos voluntarios, deberán comunicarlo al 
Ministerio de Salud con treinta (30) días de anticipación a su iniciación. Igualmente no 
podrán suspender en cumplimiento del turno voluntario, sin previa comunicación con 
treinta (30) días de anticipación. El Departamento de Farmacia de la Provincia establecerá y 
confeccionará un registro de prestadores farmacéuticos de turnos voluntarios. 
Art. 5º -- Las farmacias que opten por el turno voluntario, podrán abrir sus puertas todos los 
días del año y una vez elegido el régimen horario y diario en el que la farmacia desee estar 
abierta, lo comunicará al Departamento de Farmacia y no podra modificar su situación sin 
previo aviso a la autoridad sanitaria con la antelación prevista en el artículo anterior. 
Art. 6º -- Las farmacias que cumplan turnos voluntarios deberán tener, al menos, un 
profesional farmacéutico, siendo la atención de los mismos en el despacho, de carácter 
permanente. 
Art. 2º -- Manténgase la vigencia de los arts. 1º, 7º y 8º del dec. 1998/69. 
Art. 3º -- Derógase el dec. 757/87. 
Art. 4º -- Comuníquese, etc.  
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